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-— EXTRACTO o 
DE. LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL” ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “CONSTRUCTORA GUNDLE S.A." >. e 

me : cn. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública. 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia. 

- "CONSTRUCTORA GUNDLE S.A." se otorg% en la ciudad de Buayaquild. * - 
¿€el 9 de enero de 199% ante el Notario Vigésimo Primero del: Ca 
Cantón Buayaquili ha sida aprobada por el señor. Intendente. de Za 

- Compañias de Guayaquil, abogado, “Carlos Julio: Arosemena *> 
Arosemena, médiante Resolución No. 2$-2-1-1-"000 1334. 1. -* 

  

l UNMEZA L e  ingcrita en €el' Registéo .” 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el Ho. 2985 Rola el 16 de mayo de 1995.: ms A IS 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la. «ééritura pública 0. antes mencionada la señora María Cecilia Gregor de Coka, en su A 
Ccelidad de Fresidente de la compañia, ¿Casadas de nacionalidad 
ecuatoriana, y domiciliada en esta E EN 

ho 

3. AUMENTO DE: CAPITAL SUSCRITO.—-El capital suécrito de.lg 
Compañia se aumerta en la suma de 5/48.000.000,00 con:lo cual . 
queda elevado a la suma de 8/50.000,000,00 - 7 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente? y pagado de la siguiente manera: 100% Mediante capitalizactor de da reserva. 
por revalorización del patrimonio.  “ 7 NN 

Se. REFORMA DEL ESTATUTO: —Como consecuencia del  auménto de 
: - Capital, se reforma los articulos quinto*y sexto de- sus 

estatutos, los mismos gue diráns> ARTICULO QUINTO: El capital 
suscrito de la compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominatívas de 
UN MIL SUCRES cada-.una. ARTICULO SEX fO0.- Las acciones estarán 
numeradas del 001 a la $50.000 inclusive;- 

o Guayaquil, 23 de mayo de 1995. o OS 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos — : 
SECRETARIO GENERAL DE LA " de 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS e, 

DE GUAYAQUIL 2, 0. 
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El presertte extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... aan


